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Agréguese al expediente respuesta de la apoderada de la parte demandante con
la  que  acredita  la  forma  en  la  que  se  obtuvo  la  dirección  electrónica  del
demandado  MIGUEL  ÁNGEL  GUEVARA  FIGUEREDO,  esto  es
guavarafmiguel@yahoo.es (p. 3 pdf 10 Cp.).

En lo que respecta a la acreditación del envío del auto que libro mandamiento
de pago, la demanda y sus anexos conforme con los preceptos del artículo 8°
de la ley 2213 del 2022 (pdf 07 y 10 Cp) se queda corta la apoderada, pues a pesar de
haber sido requerida por esta judicatura en auto anterior para que allegará lo
pertinente,  se  extrañan  todas  las  documentales  necesarias  para  imprimirle
validez a su actuación, por lo tanto, no podrán ser tenidas en cuenta. 

En  ese  sentido,  niéguese  tener  en  cuenta  las  diligencias  de  notificación
personal surtidas por la parte actora y se REQUIERE a la misma para que,
en  el  término  de  30  días,  se  sirva  cumplir  con  el  deber  contenido  en  el
numeral 6° del artículo 78 del Código General del Proceso,  notificando en
debida forma a su pasiva, acreditando el envío del traslado completo de la
demanda, sus anexos y el proveído que libró mandamiento ejecutivo de fecha
19/11/2021 (pdf 06 Cp.),  so pena de terminar el proceso por desistimiento tácito
artículo 317 del C.G. del P.

Secretaria controle términos.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE(2),

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
LA JUEZ
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